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Por Resolución publicada el 11 de enero de 2018 se convocó proceso selectivo para la 

cobertura en el Centro Español de Metrología, de dos plazas de personal laboral temporal, 
categoría de Titulado superior, grupo profesional 1 y Área funcional 2 (Técnica y 
Profesional), dentro del ámbito del III Convenio Único para personal laboral de la 
Administración General del Estado. 

 
De acuerdo con lo dispuesto en la base 6.3 de la convocatoria y vista la propuesta 

formulada por el Tribunal que ha llevado a cabo el proceso selectivo 
 
ESTA SUBSECRETARÍA ha resuelto: 
 
Primero.- Aprobar la relación de aspirantes que han superado el proceso selectivo, 

por orden de puntuación y que figura como Anexo. 
 
Dicho Anexo se encuentra expuesto en los medios referidos en la base 1.1., disponiendo los 
primeros aspirantes de un plazo de cinco días hábiles para la presentación de la 
documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. 

 
Segundo.- Los contratos en su modalidad correspondiente se formalizarán en el plazo 

máximo de cinco días hábiles desde la finalización del plazo de entrega señalado. 
  
Contra la presente Resolución podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso de 

reposición ante el Ministro de Economía, Industria y Competitividad en el plazo de un mes 
desde su publicación o bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses 
desde su publicación, ante los Tribunales de lo Contencioso-Administrativo, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, significándose, que en caso de interponer 
recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que 
aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo. 

 

 
 EL SUBSECRETARIO DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y COMPETITIVIDAD 

 
(Firmado electrónicamente) 

 
Alfredo González-Panizo Tamargo 
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MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y TURISMO. CENTRO ESPAÑOL DE METROLOGÍA 

 

 
 
 

ANEXO 
 
 

APELLIDOS Y NOMBRE 
PUNTUACIONES 

Puntuación Fase 
Concurso 

Puntuación Fase 
Oposición 

Puntuación total 

SANTAMARIA DOMENECH, ENRIQUE 11,88 50 61,88 

ESLAVA CASTILLO, ANA MARÍA 8,35 50 58,35 

SUPLENTES: 

JEREZ URIARTE, SARA 7,59 50 57,59 

LOPEZ CABALLERO, PATRICIA 10,31 40 50,31 

MOYANO MIGUEL, RODRIGO 11,98 35 46,98 

VIÑA OLMEDO, GABRIEL 11,46 35 46,46 

 
 
 
 
 


